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INTRODUCCIÓN





“En octubre de 2005, la Conferencia General de la UNESCO aprobó por aclamación la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos. Por primera vez en la historia de la bioética, los Estados Miembros se comprometían, y comprometían con ello a la comunidad internacional, a respetar y aplicar los principios fundamentales de la bioética reunidos en un único texto. 





Al abordar los problemas éticos que plantean la medicina, las ciencias de la vida y las tecnologías conexas en sus vertientes relacionadas con el ser humano, la Declaración, como se infiere del propio título, fundamenta los principios en ella consagrados en las normas que rigen el respeto de la dignidad de la persona, los derechos humanos y las libertades fundamentales. 





Por el hecho de inscribir la bioética en los derechos humanos internacionales y de garantizar el respeto por la vida de las personas, la Declaración reconoce la interrelación existente entre la ética y los derechos humanos en el  terreno concreto de la bioética…”





 Koïchiro Matsuura


Director General de la UNESCO








     LOS DERECHOS HUMANOS Y LA DECLARACIÓN UNIVERSAL SOBRE BIOÉTICA Y DERECHOS HUMANOS 





Breve genealogía de los Derechos Humanos 





Después  de una guerra sangrienta y del terror sembrado por el otrora fascismo y nazismo, se consolida a favor de los hombres, una serie de principios básicos que regulan la convivencia pacífica, en virtud del consenso que sobre esta dolorosa etapa, logran construir la mayoría de las naciones del mundo en 1948. Sin embargo, hemos olvidado etapas de la historia que silenciosamente ayudaron a construir el discurso de los derechos humanos como principios sin los cuales, toda forma de vida en sociedad es imposible, obviando con ello, el hecho de que su inacabada precisión conceptual data de la modernidad. Por ello, es necesario retomar su contenido y alcance a través de la historia en aras de construir un lenguaje que incluya la diferencia y que en consecuencia, la respete.  





El pasado inmediato de este nuevo patrimonio histórico, político, ético, ideológico, social y filosófico se inicia a partir de la separación que se da entre moral, derecho y religión; de la consolidación de un estado laico no confesional y del derrumbe de la estructura feudal en 1789. Sin embargo, estos nuevos paradigmas se erigen a partir del humanismo reinante en la Europa – especialmente en la Italia del siglo XIV – cuando se piensa en el hombre por fuera y más allá de la divinidad; cuando se le reconoce a éste su individualidad libre por fuera de todo orden preestablecido y cuando con el renacimiento, se fortalece el uso de la razón sobre la tradición, la religión y el orden vigente que se asumía como el orden natural. 





Prueba de esto, es el hecho de que en las creaciones artísticas de la época renacentista, surgen las representaciones de la figura humana en todas sus dimensiones, con toda su belleza y armonía. El mundo es ahora antropocéntrico, el hombre reemplaza y desplaza la divinidad creadora surgiendo paralelamente el hombre que piensa y asume que el orden feudal es un límite a su singularidad independiente. Aquí, se inicia la construcción de un hombre con interioridad y alteridad, con autonomía y con la libertad para construir en el plano de su vida privada y pública lo que quiere, apareciendo en su lenguaje, la palabra derechos, que en la edad media se traducía en obligaciones. Asumiendo entonces que la razón – ley natural –  puede valorar de una manera crítica lo vigente, se inicia el examen valorativo de lo que existe, es crear propios juicios de valor que le permitan a pensar de otra manera: el hombre como ser racional libre, fuente de la ética y del conocimiento, que al final, servirá de soporte teórico para la configuración de lo que hoy llamamos derechos. 
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SEMINARIO PERMANENTE EN ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 2008  


Primer Semestre: Ética y Sexualidad  


La Red de Bioética de la Universidad Nacional de Colombia  adelantó durante el primer semestre del 2008 un debate permanente e inclusivo sobre Ética y la Sexualidad, con miras a construir un lenguaje común sobre todos los puntos de vista posibles, referidos a la sexualidad, como consecuencia de la socialización que el año pasado se hiciera sobre la Sentencia C – 355 de 2006, que despenalizó el aborto en Colombia, en casos especiales.





Sumado a lo anterior y en aras de continuar el trabajo realizado por la red en la discusión de los temas que afectan la cotidianidad de los colombianos y colombianas, este segundo semestre inició su seminario “Retos de la Educación para la Pedagogía de la Sexualidad”, en el cual están participando activamente docentes de la red pública de colegios del distrito, ICBF, Profamilia Joven, Pontificia Universidad Javeriana, Universidad del Rosario, UNFPA, Secretaría Distrital de Salud, Fundación SISMA, entre otras.  





En este espacio de deliberación, esperamos contribuir a la retroalimentación conceptual para la definición de políticas públicas en educación, salud  y en general, en la atención y divulgación que corresponda a la salud sexual y reproductiva. 


Servicio informativo virtual� de ética en investigación y bioética 


Es un instrumento de información, consulta y difusión en torno a los temas de la ética y bioética dirigido a la comunidad universitaria y al público en general, como parte integral en la estrategia de promoción y fortalecimiento de la ética y bioética en la práctica científica y social.  Este servicio está disponible en la página de la Red de Bioética: � HYPERLINK "http://www.unal.edu.co/bioetica" ��www.unal.edu.co/bioetica�.


Para ser miembro de la Red de Bioética de la Universidad Nacional de Colombia y para participar en todas y cada una de las actividades que se programen, contáctese al correo electrónico: � HYPERLINK "mailto:redb_bog@unal.edu.co" ��redb_bog@unal.edu.co�. 





























Sin embargo, la historia humanista de los derechos humanos no se agota aquí: el verdadero aporte, o quizá el más importante, está dado en la aparición y fortalecimiento del concepto de “dignidad humana”, entendida entonces como el soporte moral de todos los derechos y la sustentación ética del hombre en su libertad y autonomía, principio que lo toma la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU de la siguiente manera “la fe en la dignidad y el valor de la persona humana”, postulado este que le reconoce al hombre sin distinción alguna, su valor intrínseco como fundamento sin el cual, no es posible, ningún derecho. 











En esta trayectoria de respeto por la dignidad humana y la protección de los derechos humanos, reconoce también la importancia de la libertad de investigación científica; trata sobre la necesidad de fomentar el diálogo multidisciplinario y pluralista sobre cuestiones bioéticas; promueve la necesidad de que haya acceso equitativo a los adelantos de la medicina, la ciencia y la tecnología como también al aprovechamiento de estos conocimientos en igualdad de condiciones, haciendo énfasis en la importancia de la biodiversidad como escenario sin el cual, la vida no es posible.








LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 1948


El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, aprobó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, como resultado del consenso logrado entre los pueblos del mundo acerca de los principios básicos de convivencia, considerados indispensables para evitar la recaída en la crueldad. 


Se trató entonces, de asegurar una protección más efectiva de los derechos del hombre a nivel mundial, recordando que desde siempre éste ha tenido y tendrá necesidad de amor, solidaridad, respeto, justicia, igualdad, libertad y protección.


Pese a que la Declaración en sí misma no tiene fuerza coercitiva ni compromete jurídicamente a los estados signatarios, sí los obliga moralmente a respetar sus principios ante la comunidad internacional. Se corrobora una vez más que la dignidad humana, pilar fundamental de cualquier construcción vital que comprometa al hombre en toda su expresión implica que ante todo hay que merecer algo, por el solo hecho de existir. 


Hoy, esta calidad de merecimiento está dada en términos de que mis derechos son a más de integrales, inalienables y que por ende, en cualquier espacio geográfico puedo esperar su reconocimiento y respeto. 


LA DECLARACIÓN UNIVERSAL SOBRE BIOÉTICA Y DERECHOS HUMANOS


Las necesidades del hombre siempre han estado relacionadas con la satisfacción de sus propias necesidades, fundamentalmente de aquellas que implican la relación y convivencia pacífica con los otros. 





En este escenario, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura – UNESCO – proclamó en Octubre de 2005, la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos, bajo el entendido de que los problemas éticos que se derivan de las ciencias de la vida y las tecnologías conexas, que están relacionadas con el ser humano, se fundamentan en el respeto de la dignidad de la persona,  de los derechos humanos y las libertades fundamentales, en aras de lograr en un discurso integrador, el respeto por la vida misma. 





Consideraciones de la UNESCO: se fundamentan especialmente en la “capacidad que posee el ser humano para reflexionar sobre su propia existencia y su entorno, así  percibir la injusticia, evitar el peligro, asumir responsabilidades, buscar la cooperación y dar muestras de un sentido moral que de expresión a principios éticos” 
























































A esta consideración se le suman los adelantos de la ciencia y la tecnología que afectan de una u otra manera la vida misma; el reconocimiento que se hace de los problemas éticos suscitados por estos adelantos y su examen a la luz de la dignidad, los derechos y libertades humanas; a la necesidad de que la comunidad internacional establezca principios universales que sirvan como respuesta a estos dilemas no solo en la aplicación de la ciencia a la especie humana sino al medio ambiente. 


�Se tiene en cuenta también, el hecho de que el ser humano hace parte integral de la biosfera y que por tanto juega un papel importante en la protección del prójimo y de otras formas de vida, en particular los animales y agregando que sin distinción alguna todos los seres humanos deben disfrutar de las mismas normas éticas, proclama los principios que a continuación se relacionan:  





PRINCIPIOS BÀSICOS DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE BIOÉTICA Y DERECHOS HUMANOS





Artículo 3: Se habrán de respetar plenamente la dignidad y los derechos humanos y las libertades fundamentales. 





Artículo 4: Al aplicar y fomentar el conocimiento científico, la práctica médica y las tecnologías conexas, deberán potenciar al máximo los beneficios directos e indirectos para los pacientes, los participantes en las actividades de investigación y otras personas concernidas, reduciendo al máximo los posibles efectos nocivos para dichas personas.





Artículo 5: Se habrá de respetar la autonomía de la persona en lo que se refiere a la facultad de adoptar decisiones. Para las personas que carecen de la capacidad de ejercer su autonomía, se habrán de tomar medidas especiales para proteger sus derechos e intereses. 





Artículo 6: Toda intervención médica preventiva, diagnóstica y terapéutica sólo habrá de llevarse a cabo previo consentimiento libre e informado de la persona interesada, basado en la información adecuada. 





Artículo 7: Se dará atención y tratamiento especial a las personas que carecen de capacidad para dar su consentimiento. 





Artículo 8: Los individuos y grupos especialmente vulnerables deberán ser protegidos y respetados en su integridad personal.





Artículo 9: La privacidad de las personas interesadas y la confidencialidad de la información que atañe a las personas que participan en una investigación, deberá respetarse.  





























La exaltación que de este derecho se da en el renacimiento europeo lo vive también América con las denuncias que se hicieran durante la época de la conquista por parte de Fray Bartolomé de las Casas y Fray Antonio de Montesinos, posiciones que a más de ser cuestionadas en la posteridad, sirvieron junto con las disertaciones de suma intelectualidad de Francisco de Vitoria, a replantearse el papel del hombre – especialmente indígenas – en su naturaleza como seres sociales: “el desamparo del individuo sería confirmación ulterior de su naturaleza eminentemente social”. 





La historia de los derechos humanos tiene para occidente, su fuente primaria en el desarrollo de la autonomía del ser humano para decidir y auto definirse en el presente y para el futuro. Dotado de autonomía y viviendo en sociedad (comunidad), el hombre como parte activa de la misma, actúa con miras a participar en la toma de decisiones que están relacionadas con la organización social y política del grupo al que pertenece.





La Ley Natural y el Derecho Natural


�Sin embargo, en el fortalecimiento de su autonomía y libertad, fue construyendo paralelamente a la ley natural (la razón) el derecho natural que señala que, la razón y los derechos humanos son atributos de la naturaleza humana y de ellos se desprende la titularidad de los derechos fundamentales anteriores al estado, postulados que son fortalecidos por John Locke cuando señala en su obra Del Gobierno Civil  que “el estado de naturaleza tiene una ley natural por la que se gobierna y esa ley obliga a todos. La razón, que coincide con esa ley, enseña a cuantos seres humanos quieren consultarla que, siendo iguales e independientes, nadie debe dañar a otro en su vida, salud, libertad o posesiones”. 





Posteriormente, con la Declaración de los Derechos del Hombre en la Revolución Francesa de 1789, en donde a sentir de sus propios gestores se estaba luchando en contra de la esclavitud, de la desigualdad frente a la ley y de la tiranía, se logró el inicio de la reivindicación total de los ideales de libertad mediante la proclamación de los principios de igualdad y libertad de los ciudadanos, asumiéndose que todo ser humano debe ser tratado como sujeto libre, ya que la libertad está en la esencia misma de la naturaleza humana. 





El arraigo de los derechos humanos dentro de los derechos naturales – siglos XVII y XVIII – le dieron definitivamente el carácter de inalienable, imprescriptible y sagrado que los pone a su vez en el plano de lo absoluto e imperecedero. 























Artículo 10: Se respetará la igualdad fundamental de todos los seres humanos en dignidad y derechos, de tal modo que sean tratados con justicia y equidad.





Artículo 11: Ningún individuo o grupo debería ser sometido por ningún motivo, en violación de la dignidad humana, los derechos humanos y las libertades fundamentales, a discriminación o estigmatización alguna.





Artículo 12: Se debería tener debidamente en cuenta la importancia de la diversidad cultural y del pluralismo.





Artículo 13: Solidaridad entre los seres humanos y la cooperación internacional.





Artículo 14: Los progresos de la ciencia y de la tecnología deberá fomentar la salud como derecho fundamental, lo cual implica el acceso a una atención médica de calidad y a los medicamentos esenciales; el acceso a una alimentación y un agua adecuadas; a la mejora de las condiciones de vida y del medio ambiente; a la supresión de la marginación y exclusión de personas por cualquier motivo; y a la reducción de la pobreza y el analfabetismo.





Artículo 15: Los beneficios resultantes de toda investigación científica y sus aplicaciones deberían compartirse con la sociedad en su conjunto y en el seno de la comunidad internacional, en particular con los países en desarrollo.





Artículo 16: Se deberá tener en cuenta las repercusiones de las ciencias de la vida en las generaciones futuras, especialmente en su constitución genética. 





Artículo 17: Se habrán de tener debidamente en cuenta la interconexión entre los seres humanos y las demás formas de vida, la importancia de un acceso apropiado a los recursos biológicos y genéticos y su utilización, el respeto del saber tradicional y el papel de los seres humanos en la protección del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad.















































Sumado a estos principios están también señalados en la misma declaración, los parámetros y escenarios bajos los cuales se deberán aplicar, consagrando, la existencia y conformación de Comités de Ética, la Evaluación y Gestión de Riesgos; las normas éticas que deberán observarse en las prácticas trasnacionales; la función de los estados y la importancia de fomentar la educación y formación relativas a la bioética en todos los planos, como también, el estímulo que deben brindar a los programas que se generen para el conocimiento de la bioética. 


Esta pequeña revisión, nos muestra cómo los derechos humanos tienen más que nunca, vigencia en el campo de la bioética, ya que más allá de las controversias que se generan en el campo biomédico, las ciencias humanas que están referidas a la vida misma, son objeto de su estudio.


Paralelo a la dignificación y humanización de la vida misma, se están construyendo alrededor de la bioética espacios de deliberación permanente que parten del pluralismo y de la inclusión, sobre temas que son inherentes a la existencia del hombre y que requieren de una visión generosa en cuanto a su análisis y crítica. 


En este escenario, la bioética aporta valores humanos fundamentales y principios éticos a la ciencia y a la tecnología a fin de procurar un desarrollo que sea compatible con el progreso humano, sustentación ésta que ha sido a través de los tiempo, el fin último del hombre en sociedad.  


Enlaces:





UNESCO: Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos 


� HYPERLINK "http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001461/146180S.pdf" ��http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001461/146180S.pdf�


Bioética – Selecciones. Pontificia Universidad Javeriana 


� HYPERLINK "http://www.javeriana.edu.co/bioetica/revistaselecciones/revistaseleccionesNo.10.pdf" ��www.javeriana.edu.co/bioetica/revistaselecciones/revistaseleccionesNo.10.pdf�


Bioética y Derechos Humanos – Universidad El Bosque 


www.bioeticaunbosque.edu.co/publicaciones/biosyethos6_bioetica.htm - 31k 


Los derechos humanos: Una reflexión desde la Bioética. Universidad Militar Nueva Granada


www.umng.edu.co/docs/revbioetik/vol12/cardona.pdf 
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ENLACES:


Investigación Animal. 


� HYPERLINK "http://www.sciam.com/index.html" ��http://www.sciam.com/index.html�


Cuidado y Uso de Animales. 


� HYPERLINK "http://www.oiwa.edu/egi-bin/phf.htm" ��http://www.oiwa.edu/egi-bin/phf.htm�l


Animal Care Program & Services UC, Irvine, USA.


� HYPERLINK "http://www.rgs.uci.edu/rig/asvetcon.htm" ��http://www.rgs.uci.edu/rig/asvetcon.htm�


Cuidado y Uso de Animales. UK, Kansas City, USA.


� HYPERLINK "http://www.ukans.edu/   acu/chapter1.html" ��http://www.ukans.edu/   acu/chapter1.html�


Cuidado y Uso de Animales. UT, Knoxville, TN, USA.


� HYPERLINK "http://www.ra.utk.edu/ora/labanimal/ATTENVET.html" ��http://www.ra.utk.edu/ora/labanimal/ATTENVET.html�


Consejo Internacional para la Ciencia de los Animales de Laboratorio, Internacional.


� HYPERLINK "http://www." ��http://www.�iclas.org


Centro de Información para el Bienestar Animal,  USA.


� HYPERLINK "http://www." ��http://www.�awic.org


Consejo Canadiense de Cuidado Animal, Canadá.


� HYPERLINK "http://www." ��http://www.� ccac.org.ca


Centro Estudios Avanzados IPN, México.


� HYPERLINK "http://www." ��http://www.� cinvestav.mx


Fundación para la Búsqueda de Métodos Alternativos a la Experimentación Animal, UK. Asociación profesional, Europa.


� HYPERLINK "http://www.frame.org.uk" ��http://www.frame.org.uk�  � HYPERLINK "http://www.felasa.org" ��http://www.felasa.org�


ENCUENTRO DE COMITÉS DE ÉTICA �EN INVESTIGACIÓN – 2006


La Vicerrectoría de Investigación y la Red de Bioética de la Universidad Nacional de Colombia adelantan actividades que conducen a la promoción de la ética en la investigación y por ende al fortalecimiento de los Comités de Ética en Investigación. Con este fin, se organizó el  ENCUENTRO DE COMITÉS DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN-2006  para compartir información y experiencias e iniciar la conformación de una Red colaborativa de trabajo en este campo.  La Universidad Nacional de Colombia, de esta manera, continúa promoviendo el fortalecimiento e incremento en los niveles de autorregulación, control social de la investigación y generación de capacidad entre los investigadores en el campo de la Ética en Investigación.


ALCANCE: Contribuir al establecimiento de estrategias y acciones que pro-muevan una investigación responsable y d”e calidad en Colombia. ��DIRIGIDO A: Actores de las Políticas Públicas, Miembros de los Comités de Ética, Grupos que están iniciando el proceso de conformación de los Comités, Grupos de investigación, Docentes y Profesionales interesados en el tema.


METODOLOGÍA Actividades participativas a través de conferencias, paneles de discusión, intercambio de experiencias y debates que motiven el análisis, la discusión de los temas y la formulación de propuestas. 


La información relacionada con este Encuentro podrá ser consultada en el Servicio Informativo Virtual de Ética en Investigación.


Lo invitamos a ser miembro de la Red de Bioética para ello debe enviar sus datos personales al correo redb_bog@unal.edu.co
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